
CONSTANCIA. El término de veinte (20) días de traslado concedido a 

los demandados EMPRESA DE TRANSPORTES GINEBRA SA y 

JORGE ALBERTO VELEZ ZAPATA, para que si a bien lo tienen 

conteste la demanda, EMPEZÓ a correr a las 7:00 A.M. del día 11 de 

mayo de 2021 y VENCE a las 4:00 P.M. del día 15 de junio de 2021. 

 

El término de dos (2) días de que trata el artículo 8º del Decreto Legislativo 

806 de 2020 trascurre entre el 7 y 10 de mayo de 2021.  

 
DÍAS INHÁBILES: 

 

Sábado. 8, 15, 22  y 29 de mayo y 5 y 12 de junio de 2021 

Domingo9, 13, 23 y 30 de mayo y 6 y 13 de junio de 2021 

Festivos.  17 de mayo y 7 y 14 de junio de 2021 
Cese de Actividades. 19, 25 y 26 de mayo de 2021 

 

 

Guadalajara de Buga, mayo 31 de 2020. 

 

 
DIANA LUCIA BOTERO SANTAMARÍA 

Secretaria 
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